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Sant iago, t re inta y uno de enero de dos mi l  ocho. f  ñFí)R¡{E LEV 0E

A fojas 175' .  a lo pr incipal ,  por evacuado el  informe; al  pr imer otrosí ,

of Íc iese; y,  a l  segundo otrosí ,  téngase presente.

PRÉ.VSA t 6 8

como se pide,

Vistos, atendidas las conclusiones de la Fiscalía Nacional Económica y lo

dispuesto por este Tribunal mediante Auto Acordado No 6, de fecha 7 de julio de

2005, se informa desfavorablemente la consulta de fojas 167, sin perjuicio de

poder renovarse.

Notifíquese por carta certificada.
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Pronunciada por los Ministros señores Eduardo

Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo

Olivares v Sr. Julio Peña Torres.

Jara Miranda, Presidente,  Sra.

Razmil ic,  Sr.  Tomás Menchaca
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